
Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

VISTO S: 

RESOLUCIOO' MUNICIPAL No. 040/93 
á 29 de marzo de 1993 

En grado de revisión el expediente adninistrativo que accrrpaña 
la Resolución Aóninistrativa No. 568/92, del 06/11/92 y el contrato 
No. 064/92 del 09/12/92, los antecedentes del proceso y� 

CONSIDERANOO: 

Que , es un fin de la municipalidad elevar los niveles de bie
nestar social y material de la canunidad mediante la ejecución directa 
de servicios y obras públicas de interés común .  

Que , es atribución del Alcalde Municipal velar por la efi
ciente prestación de servicios a la canunidad, proyectando y contro
lando la ejecución de obras que esten presupuestadas con la aprobación 
del Concejo Municipal. 

Que , los contratos deben et.nplir con el procedimiento legal 
establecido en el "�ual de Procedimiento de Contratación de adquisi
ciones, obras-servicios de consultoría y Servicios Especiales " ( Reso
lución Aóninistrativa No. 001-a/07/90 del 2 de julio de 1990)". 

POR TANI'O: 

El Concejo Municipal en uso de las atribuciones y responsabili
dades conferidas en la C. P.E. y L.O.M. en sesión de fecha 29 de marzo 
de 1993� 

R E S U E L V E 

Artículo 1.- Apruébase en grado de revisión la Resolución Aóninistrativa 
No. 568/92, de fecha 06 de noviembre de 1992, y el contrato 

No. 048/92, de fecha 09 de diciembre de 1992, referente a la ejecución 
de la obra, Pavi.roontación del Barrio el Pary, UV-28 por un rronto total 
de $us. 1.406.856.98. 

Artículo 2o.- Canuníquese al organisrro ejecutivo para su conocimiento 
y curplimiento. 

O.J.MENACHO. 

oaqu1n Monasterio Pinckert 
CON2EJAL PRESIDENI'E 


